
DECRETO 3914 DE 2005    

(noviembre  2)    

por  el cual se dictan disposiciones en materia salarial.    

El  Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales  señaladas
en la Ley 4ª de 1992,    

DECRETA:    

Artículo 1°. Hasta el 31 de  diciembre de 2006 a los empleados públicos de carrera de los
niveles auxiliar,  técnico, profesional y especialista que sean ubicados en los Grupos Internos
de  Trabajo de Gerencia Usuarios Expertos, Gerencia Técnica y Gerencia de  Implementación,
adscritos al Despacho de la Secretaría de Desarrollo  Institucional de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y  Aduanas Nacionales, que desarrollen funciones técnicas,
de acuerdo con su  rendimiento y evaluación mensual sobre los productos entregados del
Modelo  Unico de Ingresos, Servicios y Control Automatizado – Muisca que realizará el
 Director General o su delegado, tendrán derecho a percibir mensualmente, además  de su
asignación básica, una suma equivalente a la diferencia entre el grado  que corresponde al
empleo del cual es titular y la asignación básica del grado  de referencia, de acuerdo con la
siguiente tabla, de la escala salarial de la  DIAN:    

        GRADO  ACTUAL               GRADO DE REFERENCIA    

        Entre  el grado 05 y el 18                  28    

        Entre  el grado 19 y el 26                  31    

        Entre el grado 27 y el 32                  33    



Artículo  2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica  en lo
pertinente el Decreto 1268 de 1999.    

Publíquese y cúmplase.        

Dado  en Bogotá, D. C., a 2 de noviembre de 2005.    

ÁLVARO  URIBE VÉLEZ    

El  Ministro Hacienda y Crédito Público,    

Alberto  Carrasquilla Barrera.    

El  Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,    

Fernando  Grillo Rubiano.    

               


